
VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA SESIÓN  DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL ESTRATÉGICA
DE SEGURIDAD Y SECRETARIA DE SEGURIDAD DEL ESTADO, EN DONDE SE ANALIZA RESPECTO DE LOS FOLIOS Y FOLDERAS
EMITIDOS POR LA SECRETARÍA DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE JALISCO PARA QUE OPERE LA APLICACIÓN DE EJERCICIO
DE DERECHOS ARCO (ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN) EN LOS TRÁMITES QUE SE SOLICITEN A TRAVES
DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL ESTRATÉGICA DE SEGURIDAD Y SECRETARÍA DE
SEGURIDAD DEL ESTADO.

Siendo las 13:00 trece horas del día 26 veintiséis de Septiembre del año 2019 dos mil diecinueve, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 6° apartado A fracción II, III y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4°; 9°  del DECRETO NÚMERO
25437/LXI/15 publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco” el día 19 de diciembre del 2015, mediante el cual se reformaron diversas
disposiciones de la Constitución Política del Estado de Jalisco, 26 del Reglamento Interno de la Coordinación General Estratégica de
Seguridad del Estado de Jalisco, 9 fracción I, 13 fracción I del Reglamento de Transparencia, Acceso  a la Información Pública y Protección de
Datos Personales de la Administración Pública Centralizada del Estado de Jalisco de igual forma conforme lo establecen los numerales 1, 2,
5, 7, 28, 45, 46 punto 1, 47, 51, 59, 60,  84, 85, 87 punto 1 fracciones I, IX,  88, y demás relativos y aplicables de la vigente Ley de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, publicada mediante el Decreto 26420/LXI/17,
a través del Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”, el día miércoles 26 veintiséis de julio del año 2017 dos mil diecisiete, siendo ésta de orden
público y de observancia general en todo el territorio del Estado de Jalisco, reglamentaria de los artículos 6 base A y 16 párrafo segundo de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 9 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, en materia de
protección de datos personales en posesión de sujetos obligados; se procede a la reunión del Comité de Transparencia de la Coordinación
General Estratégica de Seguridad y Secretaría de Seguridad del Estado, A EFECTO DE ANALIZAR LOS FOLIOS Y FOLDERAS EMITIDOS
POR LA SECRETARÍA DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE JALISCO PARA QUE OPERE LA APLICACIÓN DE EJERCICIO DE
DERECHOS ARCO (ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN) EN LOS TRÁMITES QUE SE SOLICITEN A TRAVES DE
LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL ESTRATÉGICA DE SEGURIDAD Y SECRETARÍA DE
SEGURIDAD DEL ESTADO.

Acto continuo el Secretario de Comité  hace uso de la voz: para hacer constar la asistencia  del Maestro. Luis Roberto Dávila Sánchez,
Director General Jurídico de la Secretaria de Seguridad,  integrante del Comité de Transparencia, asistiendo el LIC. OCTAVIO LÓPEZ
ORTEGA LARIOS, Director General de Gestión Pública de la Coordinación General Estratégica de Seguridad, en su calidad de suplente del
Presidente del Cuerpo Colegiado de Transparencia y Titular del Sujeto Obligado, Dr. Macedonio Salomón Tamez Guajardo, Coordinador
General Estratégica de Seguridad en el Estado de Jalisco; quien por cuestiones de agenda no fue posible acudir a la presente sesión de
trabajo; y  la presencia del  suscrito Maestro. Javier Sosa Pérez Maldonado Titular de la Unidad de Transparencia, se hace constar que la
presente sesión se efectúa en la presencia de la totalidad de sus integrantes que conforman el Comité de Transparencia de este sujeto
obligado,  por lo que con fundamento en los arábigos 28 y 29  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Jalisco y sus Municipios, y 10 de su Reglamento, 13 fracción I inciso a) y b), en correlación con los numerales 15, 16  del Reglamento de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la Administración Pública Centralizada del Estado de
Jalisco, que existiendo el quórum necesario para llevar a cabo la presente sesión por lo cual se procede a:

Dar lectura a la orden del día:
1.- Lista de asistencia y establecimiento de quórum legal.
2.- Aprobación del orden del día.
3.- Analizar y determinar los Folios y Folderas emitidos por la Secretaría de Transporte del Estado de Jalisco para que opere la
aplicación de Ejercicio de Derechos Arco (Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición) en los trámites que se soliciten a través
de la Unidad de Transparencia de la Coordinación General Estratégica de Seguridad y Secretaría de Seguridad del Estado
4.- Clausura de la Sesión.

A Continuación hace uso de la voz, el Director General Jurídico de la Secretaría de Seguridad, integrante de este Comité de Transparencia el
Maestro. Luis Roberto Dávila Sánchez, en relación al punto número 2 dos, pone a consideración la orden del día, quienes en votación
económica la aprueban de forma unánime y declara formalmente instalada la sesión de Comité de Transparencia de esta Coordinación
General Estratégica de Seguridad y Secretaría de Seguridad.

Siguiendo con el uso de la voz el  Maestro. Javier Sosa Pérez Maldonado menciona: verificado el registro de asistencia y asentada la
constancia por mayoría simple de votos, este Comité de Transparencia, procede a dar cumplimiento Acorde a lo que establecen los artículos
6° Base A, 16 segundo párrafo, 116 fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4° sexto párrafo, 9° fracción V
de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 1, 2, 3 punto 1 fracciones IX y XXV, 5 punto 1, 7, 30, 31, 32, 33, 45, 46.1 fracción I y 48, y
demás relativos y aplicables de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus
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EMITIDOS POR LA SECRETARÍA DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE JALISCO PARA QUE OPERE LA APLICACIÓN DE EJERCICIO
DE DERECHOS ARCO (ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN) EN LOS TRÁMITES QUE SE SOLICITEN A TRAVES
DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL ESTRATÉGICA DE SEGURIDAD Y SECRETARÍA DE
SEGURIDAD DEL ESTADO.

Siendo las 13:00 trece horas del día 26 veintiséis de Septiembre del año 2019 dos mil diecinueve, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 6° apartado A fracción II, III y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4°; 9°  del DECRETO NÚMERO
25437/LXI/15 publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco” el día 19 de diciembre del 2015, mediante el cual se reformaron diversas
disposiciones de la Constitución Política del Estado de Jalisco, 26 del Reglamento Interno de la Coordinación General Estratégica de
Seguridad del Estado de Jalisco, 9 fracción I, 13 fracción I del Reglamento de Transparencia, Acceso  a la Información Pública y Protección de
Datos Personales de la Administración Pública Centralizada del Estado de Jalisco de igual forma conforme lo establecen los numerales 1, 2,
5, 7, 28, 45, 46 punto 1, 47, 51, 59, 60,  84, 85, 87 punto 1 fracciones I, IX,  88, y demás relativos y aplicables de la vigente Ley de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, publicada mediante el Decreto 26420/LXI/17,
a través del Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”, el día miércoles 26 veintiséis de julio del año 2017 dos mil diecisiete, siendo ésta de orden
público y de observancia general en todo el territorio del Estado de Jalisco, reglamentaria de los artículos 6 base A y 16 párrafo segundo de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 9 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, en materia de
protección de datos personales en posesión de sujetos obligados; se procede a la reunión del Comité de Transparencia de la Coordinación
General Estratégica de Seguridad y Secretaría de Seguridad del Estado, A EFECTO DE ANALIZAR LOS FOLIOS Y FOLDERAS EMITIDOS
POR LA SECRETARÍA DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE JALISCO PARA QUE OPERE LA APLICACIÓN DE EJERCICIO DE
DERECHOS ARCO (ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN) EN LOS TRÁMITES QUE SE SOLICITEN A TRAVES DE
LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL ESTRATÉGICA DE SEGURIDAD Y SECRETARÍA DE
SEGURIDAD DEL ESTADO.

Acto continuo el Secretario de Comité  hace uso de la voz: para hacer constar la asistencia  del Maestro. Luis Roberto Dávila Sánchez,
Director General Jurídico de la Secretaria de Seguridad,  integrante del Comité de Transparencia, asistiendo el LIC. OCTAVIO LÓPEZ
ORTEGA LARIOS, Director General de Gestión Pública de la Coordinación General Estratégica de Seguridad, en su calidad de suplente del
Presidente del Cuerpo Colegiado de Transparencia y Titular del Sujeto Obligado, Dr. Macedonio Salomón Tamez Guajardo, Coordinador
General Estratégica de Seguridad en el Estado de Jalisco; quien por cuestiones de agenda no fue posible acudir a la presente sesión de
trabajo; y  la presencia del  suscrito Maestro. Javier Sosa Pérez Maldonado Titular de la Unidad de Transparencia, se hace constar que la
presente sesión se efectúa en la presencia de la totalidad de sus integrantes que conforman el Comité de Transparencia de este sujeto
obligado,  por lo que con fundamento en los arábigos 28 y 29  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Jalisco y sus Municipios, y 10 de su Reglamento, 13 fracción I inciso a) y b), en correlación con los numerales 15, 16  del Reglamento de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la Administración Pública Centralizada del Estado de
Jalisco, que existiendo el quórum necesario para llevar a cabo la presente sesión por lo cual se procede a:

Dar lectura a la orden del día:
1.- Lista de asistencia y establecimiento de quórum legal.
2.- Aprobación del orden del día.
3.- Analizar y determinar los Folios y Folderas emitidos por la Secretaría de Transporte del Estado de Jalisco para que opere la
aplicación de Ejercicio de Derechos Arco (Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición) en los trámites que se soliciten a través
de la Unidad de Transparencia de la Coordinación General Estratégica de Seguridad y Secretaría de Seguridad del Estado
4.- Clausura de la Sesión.

A Continuación hace uso de la voz, el Director General Jurídico de la Secretaría de Seguridad, integrante de este Comité de Transparencia el
Maestro. Luis Roberto Dávila Sánchez, en relación al punto número 2 dos, pone a consideración la orden del día, quienes en votación
económica la aprueban de forma unánime y declara formalmente instalada la sesión de Comité de Transparencia de esta Coordinación
General Estratégica de Seguridad y Secretaría de Seguridad.

Siguiendo con el uso de la voz el  Maestro. Javier Sosa Pérez Maldonado menciona: verificado el registro de asistencia y asentada la
constancia por mayoría simple de votos, este Comité de Transparencia, procede a dar cumplimiento Acorde a lo que establecen los artículos
6° Base A, 16 segundo párrafo, 116 fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4° sexto párrafo, 9° fracción V
de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 1, 2, 3 punto 1 fracciones IX y XXV, 5 punto 1, 7, 30, 31, 32, 33, 45, 46.1 fracción I y 48, y
demás relativos y aplicables de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus
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5, 7, 28, 45, 46 punto 1, 47, 51, 59, 60,  84, 85, 87 punto 1 fracciones I, IX,  88, y demás relativos y aplicables de la vigente Ley de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, publicada mediante el Decreto 26420/LXI/17,
a través del Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”, el día miércoles 26 veintiséis de julio del año 2017 dos mil diecisiete, siendo ésta de orden
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 9 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, en materia de
protección de datos personales en posesión de sujetos obligados; se procede a la reunión del Comité de Transparencia de la Coordinación
General Estratégica de Seguridad y Secretaría de Seguridad del Estado, A EFECTO DE ANALIZAR LOS FOLIOS Y FOLDERAS EMITIDOS
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Acto continuo el Secretario de Comité  hace uso de la voz: para hacer constar la asistencia  del Maestro. Luis Roberto Dávila Sánchez,
Director General Jurídico de la Secretaria de Seguridad,  integrante del Comité de Transparencia, asistiendo el LIC. OCTAVIO LÓPEZ
ORTEGA LARIOS, Director General de Gestión Pública de la Coordinación General Estratégica de Seguridad, en su calidad de suplente del
Presidente del Cuerpo Colegiado de Transparencia y Titular del Sujeto Obligado, Dr. Macedonio Salomón Tamez Guajardo, Coordinador
General Estratégica de Seguridad en el Estado de Jalisco; quien por cuestiones de agenda no fue posible acudir a la presente sesión de
trabajo; y  la presencia del  suscrito Maestro. Javier Sosa Pérez Maldonado Titular de la Unidad de Transparencia, se hace constar que la
presente sesión se efectúa en la presencia de la totalidad de sus integrantes que conforman el Comité de Transparencia de este sujeto
obligado,  por lo que con fundamento en los arábigos 28 y 29  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Jalisco y sus Municipios, y 10 de su Reglamento, 13 fracción I inciso a) y b), en correlación con los numerales 15, 16  del Reglamento de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la Administración Pública Centralizada del Estado de
Jalisco, que existiendo el quórum necesario para llevar a cabo la presente sesión por lo cual se procede a:

Dar lectura a la orden del día:
1.- Lista de asistencia y establecimiento de quórum legal.
2.- Aprobación del orden del día.
3.- Analizar y determinar los Folios y Folderas emitidos por la Secretaría de Transporte del Estado de Jalisco para que opere la
aplicación de Ejercicio de Derechos Arco (Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición) en los trámites que se soliciten a través
de la Unidad de Transparencia de la Coordinación General Estratégica de Seguridad y Secretaría de Seguridad del Estado
4.- Clausura de la Sesión.

A Continuación hace uso de la voz, el Director General Jurídico de la Secretaría de Seguridad, integrante de este Comité de Transparencia el
Maestro. Luis Roberto Dávila Sánchez, en relación al punto número 2 dos, pone a consideración la orden del día, quienes en votación
económica la aprueban de forma unánime y declara formalmente instalada la sesión de Comité de Transparencia de esta Coordinación
General Estratégica de Seguridad y Secretaría de Seguridad.

Siguiendo con el uso de la voz el  Maestro. Javier Sosa Pérez Maldonado menciona: verificado el registro de asistencia y asentada la
constancia por mayoría simple de votos, este Comité de Transparencia, procede a dar cumplimiento Acorde a lo que establecen los artículos
6° Base A, 16 segundo párrafo, 116 fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4° sexto párrafo, 9° fracción V
de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 1, 2, 3 punto 1 fracciones IX y XXV, 5 punto 1, 7, 30, 31, 32, 33, 45, 46.1 fracción I y 48, y
demás relativos y aplicables de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus



Municipios; así como lo dispuesto en los Capítulos II y IV del Libro Segundo del Código Civil para el Estado de Jalisco, relativos a los derechos
de la personalidad; se tiene plenamente acreditada la procedencia para solventar la protección de datos personales en posesión de
sujetos obligados en cualquiera de sus distintas presentaciones.

En razón de lo que dispone el artículo 88 punto 1 fracciones II, III y V en correlación con los numerales 87 punto 1 fracciones I, II y IV de la Ley
de Protección de Datos Personales en Posesión del Estado de Jalisco y sus Municipios, la Unidad de Transparencia de la Coordinación
General Estratégica de Seguridad y la Secretaría de Seguridad del Estado, cuenta con las atribuciones suficientes para gestionar las
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO y establecer mecanismos para asegurar que los datos personales solo se entreguen a su
titular o su representante debidamente acreditados, así como para proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que
aseguren y fortalezcan mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, y por lo que respecta al
comité de Transparencia cuenta con las atribuciones de coordinar, supervisar y realizar las acciones necesarias para garantizar el derecho a
la protección de los datos personales en la organización del responsable, instituir, en su caso, procedimientos internos para asegurar la mayor
eficiencia en la gestión de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO y establecer y supervisar la aplicación de criterios específicos
necesarios para una mejor observancia de la Ley de la Materia. Se llega a la certeza jurídica de que es procedente implementar la aplicación
de datos personales a los folios y folderas emitidos por la Secretaría de Transporte del Estado de Jalisco, en observancia a lo dispuesto en el
artículo 3 fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión del Estado de Jalisco y sus Municipios, en donde además de
diversos ordenamientos legales afines, establece que los datos personales son cualquier información concerniente a una persona física
identificada o identificable y que se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o
indirectamente a través de cualquier información, situación esta que es factible con los folios y folderas en los que de ser expuestos al manejo
de terceros, se podría resultar un perjuicio para los interesados como lo son el conductor y/o propietario del automotor afectado.

Por tal motivo, este Comité de Transparencia de la Coordinación General Estratégica de Seguridad, con el propósito ya mencionado, tiene a
bien emitir el presente dictamen en donde es procedente que en los folios y folderas emitidos por la Secretaría de Transporte del Estado de
Jalisco opere la aplicación de ejercicio de derechos arco (acceso, rectificación, cancelación y oposición) en los tramites que se soliciten a
través de la Unidad de Transparencia de la Coordinación General Estratégica de Seguridad y Secretaría de Seguridad del Estado.

El Secretario del Comité de Transparencia de la Coordinación General Estratégica de Seguridad  y Secretaría de Seguridad del Estado,
precisa al Maestro. Luis Roberto Dávila Sánchez, Director General Jurídico de la Secretaria de Seguridad; integrante del Comité de
Transparencia, menciona: en los términos señalados en el presente dictamen, se ORDENA a la Unidad de Transparencia de la Coordinación
General Estratégica de Seguridad y Secretaría de Seguridad del Estado, para que una vez que sean autorizados los trámites relacionados con
los folios y folderas emitidos por la Secretaría de Transporte del Estado de Jalisco en esta Dependencia, se les el Tratamiento de Datos
Personales en apego a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios,
en correlación con los Ordenamientos Legales que resulten aplicables.

Continuando con el uso de la voz, el Maestro. Javier Sosa Pérez Maldonado, Titular de la Unidad de Transparencia de la Coordinación
General Estratégica de Seguridad y Secretaría de Seguridad del Estado y Secretario del Comité de Transparencia: señala: propongo a
votación de los integrantes, PRIMERO.- Se determina procedente que en los Folios y Folderas emitidos por la Secretaría de Transporte
del Estado de Jalisco opere la aplicación de Ejercicio de Derechos ARCO (ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN y OPOSICIÓN)
en los tramites que se soliciten a través de la Unidad de Transparencia de la Coordinación General Estratégica de Seguridad y
Secretaría de Seguridad del Estado.

En mi carácter de Secretario, solicito a los integrantes del Comité expresar en voz alta el sentido de su voto y nuevamente procede a tomar
lista.

Después, los integrantes del Comité expresaron su voto.

Presidente del Comité de Transparencia de la Coordinación General Estratégica de Seguridad  y Secretaría de Seguridad del Estado:
“Se Aprueba”
Secretario del Comité de Transparencia de la Coordinación General Estratégica de Seguridad  y Secretaría de Seguridad del Estado:
“Se Aprueba”
Integrante del Comité  de este Sujeto Obligado de la Coordinación General Estratégica de Seguridad  y Secretaría de Seguridad del
Estado. “Se Aprueba”
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eficiencia en la gestión de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO y establecer y supervisar la aplicación de criterios específicos
necesarios para una mejor observancia de la Ley de la Materia. Se llega a la certeza jurídica de que es procedente implementar la aplicación
de datos personales a los folios y folderas emitidos por la Secretaría de Transporte del Estado de Jalisco, en observancia a lo dispuesto en el
artículo 3 fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión del Estado de Jalisco y sus Municipios, en donde además de
diversos ordenamientos legales afines, establece que los datos personales son cualquier información concerniente a una persona física
identificada o identificable y que se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o
indirectamente a través de cualquier información, situación esta que es factible con los folios y folderas en los que de ser expuestos al manejo
de terceros, se podría resultar un perjuicio para los interesados como lo son el conductor y/o propietario del automotor afectado.

Por tal motivo, este Comité de Transparencia de la Coordinación General Estratégica de Seguridad, con el propósito ya mencionado, tiene a
bien emitir el presente dictamen en donde es procedente que en los folios y folderas emitidos por la Secretaría de Transporte del Estado de
Jalisco opere la aplicación de ejercicio de derechos arco (acceso, rectificación, cancelación y oposición) en los tramites que se soliciten a
través de la Unidad de Transparencia de la Coordinación General Estratégica de Seguridad y Secretaría de Seguridad del Estado.

El Secretario del Comité de Transparencia de la Coordinación General Estratégica de Seguridad  y Secretaría de Seguridad del Estado,
precisa al Maestro. Luis Roberto Dávila Sánchez, Director General Jurídico de la Secretaria de Seguridad; integrante del Comité de
Transparencia, menciona: en los términos señalados en el presente dictamen, se ORDENA a la Unidad de Transparencia de la Coordinación
General Estratégica de Seguridad y Secretaría de Seguridad del Estado, para que una vez que sean autorizados los trámites relacionados con
los folios y folderas emitidos por la Secretaría de Transporte del Estado de Jalisco en esta Dependencia, se les el Tratamiento de Datos
Personales en apego a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios,
en correlación con los Ordenamientos Legales que resulten aplicables.

Continuando con el uso de la voz, el Maestro. Javier Sosa Pérez Maldonado, Titular de la Unidad de Transparencia de la Coordinación
General Estratégica de Seguridad y Secretaría de Seguridad del Estado y Secretario del Comité de Transparencia: señala: propongo a
votación de los integrantes, PRIMERO.- Se determina procedente que en los Folios y Folderas emitidos por la Secretaría de Transporte
del Estado de Jalisco opere la aplicación de Ejercicio de Derechos ARCO (ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN y OPOSICIÓN)
en los tramites que se soliciten a través de la Unidad de Transparencia de la Coordinación General Estratégica de Seguridad y
Secretaría de Seguridad del Estado.

En mi carácter de Secretario, solicito a los integrantes del Comité expresar en voz alta el sentido de su voto y nuevamente procede a tomar
lista.

Después, los integrantes del Comité expresaron su voto.

Presidente del Comité de Transparencia de la Coordinación General Estratégica de Seguridad  y Secretaría de Seguridad del Estado:
“Se Aprueba”
Secretario del Comité de Transparencia de la Coordinación General Estratégica de Seguridad  y Secretaría de Seguridad del Estado:
“Se Aprueba”
Integrante del Comité  de este Sujeto Obligado de la Coordinación General Estratégica de Seguridad  y Secretaría de Seguridad del
Estado. “Se Aprueba”
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Por lo que se tiene a bien, emitir el siguiente resolutivo:

Este Comité de Transparencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6° apartado A fracción II, III y 16 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 4°; 9°  del DECRETO NÚMERO 25437/LXI/15 publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco” el
día 19 de diciembre del 2015, mediante el cual se reformaron diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Jalisco, de igual
forma conforme lo establecen los numerales con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6° apartado A fracción II, III y 16 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4°; 9°  del DECRETO NÚMERO 25437/LXI/15 publicado en el Periódico Oficial “El
Estado de Jalisco” el día 19 de diciembre del 2015, mediante el cual se reformaron diversas disposiciones de la Constitución Política del
Estado de Jalisco,  así como lo dispuesto en los Capítulos II, III y IV del Libro Segundo del Código Civil para el Estado de Jalisco, relativos a
los derechos de la personalidad; de igual forma conforme lo establecen los numerales 1,2, 3, 5.2 fracción IX y punto 4, 9, 10,11, 12, 13, 14.1,
45.1 y punto 2, 46.1 fracción I, 47.1, 48.1 y punto 4, 51, 59.1, 60.1, 87.1 fracción IX, 88.1 fracción V; de la vigente Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios;  publicada mediante el Decreto 26420/LXI/17, a
través del Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”, el día miércoles 26 veintiséis de julio del año 2017 dos mil diecisiete, siendo ésta de orden
público y de observancia general en todo el territorio del Estado de Jalisco, reglamentaria de los artículos 6 base A y 16 párrafo segundo de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 9 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, en materia de
protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, por mayoría simple de votos, SE APRUEBA la resolución de conformidad
con lo establecido en el numeral 60 punto 1 y 2 de la multicitada  Ley Estatal de Protección de Datos Personales; mismas que deberá
proporcionarse de forma gratuita conforme lo señala el numeral 25.1, fracción XXX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, que a la letra señala  que se deberán expedir en forma gratuita las primeras veinte copias
simples relativas a la información solicitada, supuesto que se actualiza en el asunto en particular.

Continuando en uso de la voz el Maestro Javier Sosa Pérez Maldonado , en ausencia del Encargado de la Presidencia de este Comité de
Transparencia, COMENTA: Declara clausurada la Sesión de Comité al no existir más asuntos que tratar; con el objeto de dar cumplimiento a lo
establecido en los numerales 28 punto 1 fracciones II, III y 29 punto 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Jalisco y sus Municipios y 59.1, 60.1 y  87.1 fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de Jalisco y sus Municipios.

LIC. OCTAVIO LÓPEZ ORTEGA LARIOS,
DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN PÚBLICA DE LA COORDINACIÓN GENERAL ESTRATÉGICA DE SEGURIDAD.

SUPLENTE DEL PRESIDENTE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y TITULAR DEL SUJETO OBLIGADO.

MTRO. LUIS ROBERTO DÁVILA SÁNCHEZ
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD

TITULAR DEL ÓRGANO DE CONTROL

MTRO. JAVIER SOSA PÉREZ MALDONADO
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL ESTRATÉGICA

DE SEGURIDAD Y SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL ESTADO
SECRETARIO DEL COMITÉ
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